
 
 ANUNCIO REVISIÓN SEGUNDO EJERCICIO Y FIJACIÓN FECHA TERCER 
EJERCICIO FASE DE OPOSICIÓN PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE 
ARQUITECTO/A TÉCNICO/A POR TURNO LIBRE CORRESPONDIENTE A LA OEP 
DE 2020 MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN  
 
Reunido el tribunal de selección en fecha veinticuatro de Octubre de dos mil veinticuatro, 
a las nueve horas, en la Sala de Reuniones de la 3ª planta, Departamento de Personal 
del Ayuntamiento sita en C/ Camí Real, 65 de Sagunto, a los efectos de efectuar, con 
los candidatos que lo habían solicitado, la  revisión de los supuestos realizados en el 
segundo ejercicio de la fase de oposición, de acuerdo con el orden establecido en el 
anuncio publicado en la web municipal, en fecha dieciocho de Octubre de dos mil 
veinticuatro , y a la vista de ello, el tribunal, por unanimidad, ACUERDA:  
 
PRIMERO: Revisar junto con cada uno de los aspirantes que han solicitado la revisión 
de su ejercicio y han comparecido, los términos del ejercicio realizado, indicarles la 
solución correcta, los términos de la puntuación obtenida, entregarles copia de su 
ejercicio y responder a las dudas planteadas por los mismos. 
 
SEGUNDO: Ratificarse en la puntuación concedida a todos los aspirantes en el segundo 
ejercicio realizado. 
 
TERCERO: Anunciar, que se convoca a los aspirantes que han superado el segundo 

del tercer 
ejercicio de la fase de oposición, para el próximo Jueves día 7 de Noviembre de 
2024, a las a las 11:30 horas en el aula 1, del centro Cultural Mario Monreal sito en 
la C/ Roma de Sagunto  
 
CUARTO: Indicar que el tercer ejercicio, tal y como indican las bases de la convocatoria, 
consistirá en contestar por escrito y en el plazo máximo de dos horas, un cuestionario 
de 5 preguntas cortas coincidentes con epígrafes de los temas de la parte específica, 
de los contenidos en el programa de materias recogido en el anexo II de las Bases,  
 
QUINTO: Indicar que, para su calificación se tendrán en cuenta el volumen y 
comprensión de los conocimientos específicos sobre la pregunta, la claridad y precisión 
en su exposición, y la calidad de la expresión escrita de la persona aspirante. 
 
 
 
 


